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Declaran barrera burocrática ilegal el numeral 24.3) del artículo 24 de la Ordenanza N° 457-MDA de la Municipalidad Distrital de Ate

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi

Resolución N° 0597-2019/SEL-Indecopi

Autoridad que emite la resolución: Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas

Fecha de emisión de la resolución: 18 de diciembre de 2019.
Entidad que impuso las barreras burocráticas declaradas ilegales: Municipalidad Distrital de Ate
Norma que contiene las barreras burocráticas declaradas ilegales: Numeral 24.3) del artículo 24 de la Ordenanza 457-MDA.
Pronunciamiento de primera instancia revocado: Resolución 0522-2018/CEB-Indecopi del 24 de octubre de 2018
Barrera burocrática declarada ilegal y sustento de la decisión: La exigencia de que los vehículos incluidos en una solicitud de modificación del registro municipal de vehículos menores por cambio de datos, en la modalidad de sustitución de unidades vehiculares, tengan que aprobar una verificación vehicular previa, como condición para la tramitación de dicha solicitud, materializada en el numeral 24.3) del artículo 24 de la Ordenanza 457-MDA, Ordenanza que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados y no motorizados en el distrito de Ate.

El fundamento de la decisión obedece a que la citada medida excede a lo previsto en la Ordenanza 1693, ordenanza marco que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados o no motorizados en Lima Metropolitana, la cual no prevé a la verificación vehicular como condición para el procedimiento de sustitución de unidades vehiculares.
Ana Asunción Ampuero Miranda

Presidenta
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 18 de enero del 2020.
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